
 

  
RESOLUCION 55/1985  
MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL (MSYAS)  

 
 

 

Especialidades medicinales -- Prórroga del plazo 
previsto en la res. 1705/84 para adecuar a sus normas 
los rótulos, estuches y prospectos e impresos que 
hagan a la comercialización y/o promoción.  
Fecha de Emisión: 15/01/1985; Publicado en: Boletín 
Oficial 25/01/1985  

 
 

Artículo 1º -- Amplíase el plazo concedido en el art. 3º de la res. 1705/84 hasta el 31 de 
mayo de 1985.  
Art. 2º -- Comuníquese, etc.  
Neri.  
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